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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
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Da Zacatecaspauta

a Impuesto ecológico
ÓSCAR LUNA

Los estados pueden aplicar
impuestos ecológicos, lue-
go de que la Corte declaró
constitucionales dos gravá-
menes en la materia creados
por Zacatecas desde 2017.

Hace tres años, con el
argumento de que ese esta-
do necesitaba fortalecer sus
ingresos al enfrentar un de-
sequilibrio financiero pro-
piciado por el gasto en edu-
cación y la deuda pública, la
Administración del priista
Alejandro Tello creó cuatro
gravámenes.

Uno por la emisión de
gases a la atmósfera, otro por
la contaminación del agua, el
suelo y el subsuelo, uno más
para la remediación ambien-
tal en la extracción de mi-

nerales y el último por de-
pósito o almacenamiento de
residuos.

Tras ser impugnados por
empresas y por la Adminis-
tración de Enrique Peña, en

febrero pasado la Corte es-
tableció que los estados sí
pueden cobrar impuestos en
materia de medio ambiente y
los primeros dos gravámenes
fueron declarados constitu-
cionales.

El viernes, los Gober-

nadores de NL, Tamaulipas,

Coahuila, Jalisco, Durango,
Michoacán, Colima y Gua-
najuato anunciaron que acor-
daron impulsar un impuesto
especial a empresas públicas

y privadas que usen com-
bustóleo en la generación de

energía eléctrica, por ser alta-
mente contaminantes.

Los Gobiernos de Ta-

maulipas y Jalisco ya pre-
sentaron iniciativas en sus

Congresos estatales para es-
tablecer el impuesto, mien-

tras que el Gobernador de
NL anunció que la próxima
semana planteará el tema a
los diputados locales.
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